
 
 
 
 
 

CARTA CIRCULAR No. 009 
 
 
PARA:  REPRESENTANTES LEGALES, PRESIDENTES, DIRECTORES, 

MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y JUNTAS DE 
VIGILANCIA DE ENTIDADES SOLIDARIAS.  

 
DE:  SUPERINTENDENTE  
 
ASUNTO:  ALCANCE A LA CARTA CIRCULAR No. 008 DE NOVIEMBRE 2005 Y 

OTRAS ADICIONES.  
 

FECHA:  Bogotá D.C.,  23 de noviembre de 2005 
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La Superintendencia de la Economía Solidaria da instrucciones para modificar el reporte en 
medio impreso del Fondo de liquidez y Riesgo de Liquidez  y adicionar algunos otros temas 
de interés. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, este Despacho en ejercicio de las facultades contempladas 
en el numeral 22 del artículo 36 de la ley 454 de 1998, ha considerado pertinente modificar el 
medio de reporte con respecto a ciertos documentos mensuales y se dan instrucciones sobre 
otras informaciones previa  a la reunión de asamblea y constitución de entidades. 
 
Mediante estas medidas, los formatos 27 y 29 correspondiente al Fondo de Liquidez y 
Riesgo de Liquidez respectivamente, permanecerán igual, y solamente se modifica la forma 
en que se venía realizando mensualmente dentro de los 20 días calendario después del 
cierre de cada mes, para las entidades a las cuales le sea aplicable la norma. 
 
Para tales efectos, las entidades obligadas a presentar los formatos 27 y 29 en medio 
impreso mensual, deberán remitir por vía Internet a esta Superintendencia la anterior 
información mensualmente con el mismo contenido que se venía reportando en papel, 
independientemente del reporte trimestral del formulario oficial de rendición de cuentas por 
vía confecoop, eliminándose de esta manera el reporte impreso. Salvo aquellos casos en 
que la superintendencia determine otras formas. 
 
Estas modificaciones comenzará a regir a partir del reporte de información al cierre de 
operaciones del 31 de diciembre de 2005 y en adelante, de acuerdo con las fechas de 
reporte establecida en ésta carta circular y en el Capitulo XIII de la Circular Básica Contable 
y Financiera. 
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A continuación, se relaciona el cuadro de los formatos del formulario oficial de rendición de 
cuentas que quedarán vigentes de acuerdo con la periodicidad de reporte, y que regirá a 
partir de la presentación correspondiente al cierre de ejercicio de 2005, así: 
 

 
FORMATOS DEL FORMULARIO OFICIAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

  

 

FORMATO DESCRIPCIÓN 
PRIMER 
NIVEL 

SUPERVISION 

SEGUNDO 
NIVEL 

SUPERVISION 

TERCER 
NIVEL 

SUPERVISION 

1 PUC Trimestral Semestral Anual 

2 IDENTIFICACIÓN Trimestral Semestral Anual 

3 APLICACIÓN DE EXCEDENTES Anual Anual Anual 

4 CUENTAS NO PUC PARA EL CALCULO DE LA RELACION DE 
SOLVENCIA  

Trimestral N/A N/A 

5 INFORMACION ESTADÍSTICA Trimestral Semestral Anual 

8 PRODUCTOS Y SERVICIOS – VIVIENDA Anual Anual Anual 

9 PRODUCTOS Y SERVICIOS – EDUCACIÓN Anual Anual Anual 

10 PRODUCTOS Y SERVICIOS – TRANSPORTE Anual Anual Anual 

11 PRODUCTOS Y SERVICIOS – CONSUMO Anual Anual Anual 

12 PRODUCTOS Y SERVICIOS – COMERCIALIZACION Anual Anual Anual 

13 PRODUCTOS Y SERVICIOS – OTROS PRODUCTOS Anual Anual Anual 

14 DIRECTIVOS Trimestral Semestral Anual 

15 RELACION DE BIENES RECIBIDOS EN PAGO Trimestral Anual Anual 

16 RELACION DE PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO Anual Anual  Anual 

17 RELACION DE INVERSIONES  Trimestral Semestral Anual 

18 INFORME INDIVIDUAL DE CAPTACIONES Trimestral Semestral Anual 

19 INFORME INDIVIDUAL DE CARTERA DE CREDITO Trimestral 
Semestral 

Trimestral(**) 
Anual 

Trimestral (**) 

20 RELACION DEUDORES POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS Trimestral Semestral Anual 

21 INFORME INDIVIDUAL DE APORTES Trimestral Semestral Anual 

23 RED DE OFICINAS Semestral Semestral Anual 

24 INFORME INDIVIDUAL DE PARENTESCOS Trimestral Anual Anual 

25 USUARIOS Trimestral Semestral Anual 

27 FONDO DE LIQUIDEZ 
Trimestral 

(*) 
Trimestral 

(*) 
Trimestral 

(*) 

29 RIESGO DE LIQUIDEZ 
Trimestral 

(*) 
Trimestral 

(*) 
Trimestral 

(*) 

30 INFORMACIÓN PARA EXENCIÓN DEL G.M.F. 
Trimestral 

(****) 
Trimestral 

(****) 
Trimestral 

(****) 

31 
INFORME DE SEGUIMIENTO CONVENIO PARA LA 
FINANCIACIÓN VIVIENDA VIS. 

Trimestral 
(***) 

Trimestral 
(***) 

Trimestral 
(***) 

36 
SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVENDA URBANA- ASIGNACIÓN, 
DESEMBOLSO, RENUNCIAS Y VENCIMIENTOS Y POBLACIÓN. 
VULNERABLE. 

Trimestral Trimestral Trimestral 

37 INVERSIÓN EN PROGRAMAS DE EDUCACIÓN FORMAL Trimestral Semestral Anual 

38 RELACION DE INFORMACIÓN NO REPORTADA Trimestral Semestral Anual 

39 ESTADÍSTICAS DE IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES  Trimestral Semestral Anual 

 
 
 
 (*)   Los formatos 27 y 29 independientemente del reporte trimestral en medio magnético a 
través de Confecoop, deberán ser reportados mensual y únicamente por vía Internet a esta 
superintendencia a la siguiente dirección: financiera@supersolidaria.gov.co para las 
cooperativas que ejercen la actividad financiera y  asociativa@supersolidaria.gov.co  para las 
entidades que no ejercen actividad financiera, tales como los fondos empleados, las 
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asociaciones mutuales y las cooperativas que no capten ahorros, dentro de los veinte (20) 
días calendario después del cierre de cada mes, para las entidades a las cuales les sea 
aplicable la norma.     
 
 (**) Las entidades de segundo y tercer nivel de supervisión que presentan créditos de 
vivienda, Microcrédito inmobiliario o crédito a constructores, deben reportar por vía internet 
en el software a Confecoop el informe individual de cartera de crédito en forma trimestral, de 
lo contrario dicho reporte será de acuerdo con la periodicidad del nivel de supervisión.    
 
(***) Las entidades que durante el trimestre hayan efectuado desembolsos para la 
financiación de vivienda de interés social independientemente de su nivel de supervisión, 
deberán reportar el formato 31 a través de Confecoop.  
 
(****)Este formato aplica para las cooperativas, fondos de empleados y asociaciones 
mutuales que capten recursos de sus asociados o manejen sección de ahorro y crédito,  
siempre y cuando tengan cuentas de depósitos con dicha exención. 
 
 
Para el reporte de la información a diciembre 31 de 2005, y siguientes, todas las entidades 
sometidas a la vigilancia por esta Superintendencia, deberán tener en cuenta las 
modificaciones citadas en la presente carta circular. 
 
Es bueno precisar que en la transmisión del formato del Fondo de liquidez como del Riesgo 
de liquidez, los mismos deben tener firmas digitalizadas, así como los documentos soportes 
al Fondo de Liquidez, tales como: extracto de las cuentas de ahorros, de los fondos 
fiduciario, del Fondo de valores y los títulos valores emitidos por entidades según la norma, 
deberán venir escaneados uno a uno. 
 
El cumplimiento individual de estas instrucciones se efectuará mensualmente y la 
responsabilidad estará  a cargo del representante legal y revisor fiscal de la institución. La 
supersolidaria dictará las medidas necesarias para dar correctas aplicación a lo dispuesto y 
podrá imponer sanciones administrativas y personales e institucionales, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil a que haya lugar. 
 
 
OTROS  REPORTES 
 
DOCUMENTOS PREVIOS PARA AUTORIZACION DE LA PRESENTACION DE ESTADOS 
FINANCIEROS A LA ASAMBLEA 
 
Con base en el literal e del numeral 2 del artículo 3º  del Decreto 186 de enero 26 de 2004 
esta Superintendencia tiene facultades para pronunciarse sobre los estados financieros 
presentados por las entidades e impartir autorización para su presentación por la asamblea. 
 
Para las cooperativas de ahorro y crédito y las multiactivas e integrales con sección de 
ahorro y crédito que requieren la autorización de presentación de estados financieros deben 
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allegar a esta Superintendencia un reporte de información previa a la realización de la 
asamblea.    
 
Las asambleas generales serán ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias deberán 
celebrarse dentro de los tres primeros meses del año calendario para el cumplimiento de sus 
funciones regulares, excepción hecha de las entidades de integración que las celebran 
dentro de los primeros cuatro meses de cada año. Las extraordinarias podrán reunirse en 
cualquier época del año, con el objeto de tratar asuntos imprevistos o de urgencia que no 
puedan postergarse hasta la siguiente asamblea general ordinaria. 
 
Con el propósito de analizar los estados financieros de cierre de ejercicio contable  y agilizar 
la autorización por parte de esta Superintendencia para la presentación a la asamblea 
general, para su aprobación o improbación las cooperativas de ahorro y crédito y las 
multiactivas e integrales con sección de ahorro y crédito deberán reportar a CONFECOOP 
por vía Internet el formulario de rendición de cuentas, y a esta Superintendencia el balance y 
estado de resultados comparativos certificado y dictaminado, el informe y dictamen del 
revisor fiscal, y el proyecto de distribución de excedentes, todo relacionado con el cierre de 
operaciones al 31 de diciembre del respectivo año, con una antelación de 30 días calendario 
a la fecha de realización de la reunión de la asamblea general para su respectiva aprobación 
o improbación.  
 
A manera de ejemplo, si desea efectuar la asamblea de asociados el 15 de febrero de un 
año cualquiera, se debe transmitir y enviar la información, antes requerida el 15 de enero de 
ese mismo año; si se utiliza el plazo máximo de transmisión (31 de enero) estipulado en el 
numeral 1 del Capitulo XII de la Circular Básica Contable y Financiera, Circ. Exter. No. 013 
de 2003, sólo se podrá realizar la asamblea a partir del mes de marzo de ese año.  
 
Vale aclarar que a las asambleas de asociados de cooperativas de ahorro y crédito y 
multiactivas e integrales con sección de ahorro y crédito que se realicen en los tres (3) 
primeros meses de cada año, sólo se podrán presentar los estados financieros que 
previamente hayan sido autorizados por este ente de control, en concordancia con el literal e 
del numeral 2 del artículo 3º del Decreto 186 de 2004. 
  
Una vez realizada la asamblea y aprobados los estados financieros de cierre de ejercicio la 
entidad debe cumplir con la remisión de la información de que trata el capitulo X de la 
Circular Básica Contable y Financiera a mas tardar dentro de los treinta (30) días calendario 
siguientes a la celebración de la reunión de asamblea general. 
 
El acta de reunión de asamblea deberá contener además de lo descrito en el numeral 1 del 
capitulo 8 del título quinto de la Circular Básica Jurídica (Circular Externa No. 007 de 2003) 
por lo menos las cifras de las principales cuentas o grupos de cuentas, tales como el total del 
activo, de cartera,  pasivo, los depósitos, patrimonio, y resultados del ejercicio, 
independientemente que se debe anexar el balance aprobado por la asamblea y con 
respecto al proyecto de la distribución de excedentes igualmente se debe discriminar cada 
uno de los componentes que fueron aprobados. 
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Cuando se trata de la creación de fondos sociales pasivos agotables, deberán indicar en el 
acta el origen y destino de los recursos de dicho fondo, igualmente cuando se trata de prever 
recursos a fondos sociales agotables ya constituidos anteriormente, deberán indicar en el 
acta el destino de los recursos. 
 
 
DOCUMENTOS DE CONSTITUCIÓN 
 
Con el propósito de agilizar el estudio y trámite de control de legalidad de la constitución de 
cooperativas que no capten ahorros, de los Fondos de Empleados, de las Asociaciones 
Mutuales, así como las prórrogas de las  precooperativas y las autorizaciones previas 
(transformaciones, escisiones, fusiones etc.) los representantes legales deben allegar a esta 
Superintendencia por vía Internet a la siguiente dirección 
asociativa@supersolidaria.gov.co  todos los documentos solicitados en el Capítulo 
Primero del Título Tercero de la Circular Básica Jurídica según el numeral 2 con sus 
respectivos sub-numerales de dicho capitulo, para cada uno de los casos. Es entendido que 
queda suspendida toda recepción de esta documentación en papel.  
 
Sobre la documentación requerida para el estudio de legalidad de la constitución, 
autorización y registro de nuevas cooperativas que propongan ejercer la actividad financiera 
sujetas a la vigilancia de esta Superintendencia, continúan reportando toda la información 
solicitada por medio impreso requerida en el Capitulo tercero del Título Segundo de la 
Circular Básica Jurídica. 
 
Estos cambios serán incluidos en la nueva circular que modifica la básica contable y 
financiera, que se pondrá a disposición de las entidades antes de finalizar el año 2005. 
  
La presente Carta Circular  rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ENRIQUE VALDERRAMA JARAMILLO  
Superintendente  
 
H.Cardozo/JACR 
16-11-05 
LFAB/MALM 
 
BECA 
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